
.^1úm. ^^,^. .Iuwes ^ ^ de ^^hril de ^ ^67. ^ 2 cuartas.

DE L A PROVINCLI llG CORll0T3A •

Las leyes y las dispoaiciones del Gobier-
no son oblimatorias para la capital de pro-

SIT^ ^IIICIOI^ ^11sIi^IçIILAR. ' Las leyes, órdenes y ar.uncios que se
ntanden publicar en loa Boletines oficialea
5e l^.an de re :^:.ir al ^efe poiiticc• reapectivo
por cuyo cot^ducto ^e pas - í:n á.es editorea

vincia desdé que se publi.^,an oficialmente en ;^^"n rnes en ^órdoba. 12 rs. Id. faera
'' Lres i:d. .... 3;3ellas y dcsúe cu^tro días de..pues para loa

demá ^ pu^blos de la misma provincia (í^.ey ; ^eis icl. . . . . . ^O6 . . .

de ŝ de ^^ov:^mbre áe 1F37.) ; Un año. . ... I32

PIIES[DE11C1:1 DEa, CO^iSEJú
nE ^^i`^s^r^^os.

i Ĝe ias ^•nencio^ aGOS peri c`ic s(::' ea[es ór-
; denes de 6•^e ti.Lrii de rfi-i9, y 3; de CZctu-

, ^^u^i'i ^^ l,il,/i,^• /^;:^ ií^ii.^' r.r^^^^,)'. lr),c /^, ,•^:, ';. ! ^?:'e !^e .'.8^;^^a ^

^
-f^C,1'sin que se hapa niu;una, docidtt•^i la ^

S. )^i. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y^u augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

port^nte salud,

I^^^i^^1^ii\0 U^ ^^:^ y'i$0^'[^^Clt^
a^ cb^ao>>^.

Nútn. 66G.

I^agajes. ^

F,n cumplimiento d© lo mandado
en la Roal órden circular de 17 de

Rnero de 18G5, so saca á pública su-

basta el servicio de bagajes para to-

dos los puebios de la provincia du-

rante el a ŭo cconómico de 18G7 á

18G8, bajolas condicionessiguientes.

1. ^ La licitacion se hará públi-

^a y tendrá luóar en este Gobierno
el dia 1. ° de Mayo prósimo.

2. `^ Servirú cíe tipo para la su-
basta, la cantidad de 5,780 escudos

en que se gradúa su costo durante
un aŭo, en la capital y pueblos de

la provincia .

3• `' Las proposiciones se presen-

tarán en pliego cerrado, con arreglo

al adjunto modelo, no siendo admi-

tidas las que escedan del tipo se ŭ a-

lado y las que no estuvieren acom-
Paŭaaas del talon ó documento que

^ustifique haber constituido en la ca-

Ja general de Depósitos el de 578 es-

cudos en metálico. Este quedará
constituido en fianza, para responder

do las obligacioncs de la persona á

^uyo favor so adjudiquo el scrvicio,
devolviendo en el acto el de los dc-
mas licitadot•es.

4• r I;l r^mate se declarará en
favor de la proposicion mas bene:i-
ctoca; pero si l,ubiere dos ó mas i^;ua-

les en precio, se abrirá licitacion ver-
bal entro los firmantes de ella por

15 minutos, y pasado este término

suert^;.

5. ^ D! contrato so clevat•á á es-

critura púbiic:. dentro del términ^ do

diez dias, á contar des^le el en que

se apruebe la subasta por este Go-
bierno.

G. ^° I;l contratista cstará obli-

gado á facil;tar á las clases militares

y civiles quc tengan dcrecho á ba-

gajes, los que la autoridad local les

reclamo por medio de nota firmada

por la misma, en la cual se eipresa-

rán el número y clase cle caballerías

ó carros, sujetos que la soliciten,

puntos do que estos proc^den, nit-

mero y fechas de sus pasaportes, au-
toridad por quien han sido etpedidos

y puntos á que se dirijen los mis.

mos sujetos, segun se tieue manifes-

tado en diferentes circulares.

7. ^ R1 contratista cobrará la
cantidad del remate por trimestres
vencidos, presentando certificados do
los Alcaldes de los pueblos cabezas
do canton, de habcr cumplido su
compromiso con toda exactitud y sin
reclamacion de ningun género.

8. ° El pago que do los fondos

provinciales se haga al contratista,

será siu perjuiciu de las cantidades

que deberán abonarles las clases de

tropa sel;un las tarifas y disposicio-
ncs vi;entes.

cJ. ^ Para la conduccion ^ie pre-

t
t

sos y pobres de solemnid^^d, los A1-
caldes cuidarán de que en los pédi-
dos se eapresen todas las circunstan-
cias inclicadas en varias circulares.

10. Ln tpdos los casos en que el
coutratista doje de preseutar oportu-
namente los bagajes que se le recla-
men, los Alcaldes los facilitar^in á
su costa, oblig;indole á satisface: in-
medi^taa ento la cantidacl invert^da
con tal ubjr.to. C;uanao las faltas se
repitieren, me darán conocimiento de
ellas ^ara etijirle la responsabili3ad
á que haya luóar.

Cúrdoba 9 de Abril de 18G7. -

rl Gobernauor, Ilomual^lo liendez

dc San ,lulian.

1loclelo de ^^^•o^os^icio^a.

I^.1 que su:cribe, vecino de... ca-
lle de... núrnet•o.. enterado del plie-
go de condiciones publicado en el
I3oleGirt ofici^t,' de esta proviucia, pa-
ra contratar el sot•vicio de bagajes
de la misma por el a ŭo econúmico
de 18G7 á 18G8, se obliga á prestar

aquel por la cantidad de... escudos
(pot• letra. j

Y para quo se^ válida esta pro-
posicion, se acompa ŭa el documento
adjunto quo acredtta haber hecho el
depósito que c^ije en el rcí'erido plie-
go de condiciones.

(Pecha y firma del proponente )

Punlos de etapa ú caLez^zs clc
ca^iGo^res.

Córdoba, comprende además á
Villaviciosa, 1'osadas, Almodúvar,
1'alma del Rio y HornacL• uelos.

Villa del Rio, comprende Caúete,

M^ntoro, Pedro Abad y Valenzuela.
Carpio, comprende Adamúz, 13u-

jalance, l^lorente y Villaft•anca.

. La Carlota, comprende P'uente

Yalmera, Uuadalcázar, Santa Lllu y

San Sebastian de los Ballesteros.
rcrnan-^' uŭez, compt•ende á 11Ion-

talban, Monteu?ayor, •La llaa^bla y
Victoria.

Aguilar, comprende á Montilla,

blonturquo y Yuenta Genil.

Lucena comprenda á Cabra, Ru-
to ^ Izuajar.

Benamejí c^mpronde á Lucinas
Reales y ^>alat,ciana.

Castro del ltio, a^mpret,^ia á 13ac-
ua, lloŭa llencía, Lspej ^ y R ueva
l;artella.

Lttquo, comprendo á Almedini-
lla, Carcabuey, N'uouto-'i'o^ar, 1'rie-

go y Zuberos.

1.6 -ç.
^•: 5
JO

1V^

Hinojosa, compreude á 13claicá-

zar y 1^'uente la l.ancha.

Dos Torres, comprende á Alcara-

cejos, Aŭora, Pozoblanco, Santa )Ĵ u •

femia, Villanue^a del Duque, Villa-

ralto y Viso.

Vill;tnueva de Córdoba, compren- ,
de á Conquista, Guijo, Pedroche y
Torrecampo.

Fuet,te Obejuna, comprende á
Belméz, Blazquez, Lspiel, Granjue-
la, Obejo, Valsequillo, Villaharta y
Villanueva del Rey.

Núm G99.

Atlministracion princip^l áe Hacicuda
ptiblica dc la pro^incia de Córdoba.

Suhsidio.

Acercándose la época en que los
Ayuntamientos deben formar las ma-
trículas cle subsidio para el próxi-
mo a ŭo econámico, y sin perjuicio
de las instrucciones que oportuna-
mente les comunicará esta A3minis-
tracion, tiene esta circular por ob-
jéto e:^itar el celo do los Sres. A1-
caldes, con el fin de q^ae procuren
quo todos los indu>triales sean colo-
cados en la ta:•ifa y clase que les
correcponda, para el pago del im-
puesto.

A este fin, lte dispuesto quo los

investigadores giren una visita á
determinados puntos de la provin -
cia, ^r ecoero y que los Ayunta-

mientos á quienes se presentarán con

la úrden de esta Administracion, les
prestarán todo el auYi'io que sea
necesariopara llenar cumplidamente
aquel servi^,io. l;om^^ e^ta visita no
nuc^do girarse á toda la provincia en
la actuali^lad sino á alDunos ]^ueblos,

c^^mo 3•a Levo exl^uesto, espero yue
todos los Sres. Alcaldes, á quienes

no so prESenten los investigadorea,

Ministerio de Cultura 2024



antes ^9e1 ocho de 1Vla,yo pró^imo, se
servirán firrn•a por sí las relacion^s
deadicionns, y remitirlas a la Ad-
ministraciun; de esta manera la ma-
trícula que habrá que furmar en se-.

guida, contendrá á todos los contri-

buyentes del término municipal, y
representará ios verdaderos valores
del impuesto para el prórimo año

económico
Por último, debo advertir á los

Sres. Alcaldes que observando la Ad-
ministracion por las notas de los ar-
renilatari^^s deconsumos, que no so

hallau matriculados todos los espen_
dedares de a^uardiente y vino, de-
bun procurar incluirlos en las aai-
ciones, así coruo ascender á]a auin-
ta clase de la prirnera tarifa á to-
das las tiendas en que se venden,
y tiáu,an sin embargo en sétilna,
con grave responsabilidaa du aque-
110C tll^lCl^)Uil.l'1^)$.

i:ur .ui;a J!e r^Lrí. de 18^ i.-
41;t ^ti1^ i^aC11,;1;J.

biendo recogido, antes de las horas
e^presadas de salida, la correspon-

dencia que pueda haber depositada

en los buzones de sus respectivus

cuarteles, menos la que sa deposite
antes de las 7 de la mañana, porque

en su lugar la recogen a las lU do la

noc)ze.

D^spaclco público.

DE REJA.--De 5 y 30 miuutos

á G rie la mañana y de 9 y 30 de la
misma, á 3 y 30 de la tarde.

L^E CEI^TIEIC^.DOS.-Do 5 y
30 minut^s á G de la maíiana y de 9

y 30 de la misma, á 3 y 30 do la

tarde ^
Cordoba IO de Abril de 1867.--

h;l Ad^ninistrador principal, ^^nselmo

I,iliares.

Co^^^i^iou p^i^^cipal de Veut^s de i3i^ues Nacioaaie^
de la provincia ^ic Córdoba.

Por disposicion del seí`ior Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtiid de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
llayo de 18^5 y 11 de Julio de 185G, é instrucciones }^ara
su cumplimiento, se sacan á píiblica subasta, en el dia y
hora que se diríl, las fincas siñuientes:

Ilc^^iatc pccra cl dia ^ 0 de ^ta^o de ^867,
antc cl, S^•. Jucz clc p^°imc^•a instancia^ del dist^•ito de lct zz-
quie rcla, y el 11'sc^•ibano D. ^llarzzccl Ba,1•^•anco, ^^ue ten-

c^rá ef ecto ^^z el salo^ra a^to clc la Dil^ictacio^i p^•ovinc^ial
c^ las 1.2 dc sic ^na^cana.

l3ienes de Coi^po^^aciones (^i`^iles.-Proi^ios.
^'a>^t^i^io dc Pozoblanco.-PozoUlanco.

()^.il^to cie i^o^lclo^^^^^as
f+'incas r2ísGica,í . .^'enor cua^alla

,Cscds. Miléms.

N úm. á i 0.

Admi.uisurac ion princih^^l dc Corrcos
de Gúr^iub^t. •

Aviso al púlillico.

Entradas y salidas de corraos en

la ezpl•esada, con motivo do la varia-

cion de la marcha de trenes de tas

vias férreas.

Ent^°adas.

De Espiel y demás puntos de la

aieri•a á las 9 horas y 30 minutos de

la mañana.
De 11^Iadrid y carrera, en la esta-

cion á las 11 y 4G de id.

Da Sevilla y carrera, en la esta-

cion primera espedicion á la 1 y^ 57

de la tarúe.

De Sevilla y carrera, en Ia esta-

cion sebunaa espedicion á las 11 y

30 de la noche.

De 111álaga ,y puntos de la cam-

piña á la 1 y 46 de la tarde.

Salidrzs.

Para Sevilla, seg•unda ospedicion,

(de la estacion) á las G y 20 de la

mañana.

Pará Mál3ga y puntos do la cam-

piŭa á las 12 y lU de id.

Para Sevilla y carrera, primera

espediciou, á las 12 y 18 de id.

Para 141adrid y carrera á las 2 y

.^,0 de la tarde.

Para Lspiel y demás pur;tos d© la

sierra ú las 3 y 30 de icí.

^ali^ict cl^- c^^crlc^•os clc la

Aclnri^^isl,•acio3a.

- A las 7, 10, y 12 30 minutus de

la mai,ana, y á las 3 de la tarde, ha.

duzgado dc primcra iustancia dcl distrilo
de la izquicrda de Cúrdoba.

D. José Antonio d•: Cires y I^o-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su particlo.

Hago saber: quo en providencia

de este dia, dictada en los autos sobro

la quiebra de D. Amador Jover é hi-

jos, h^ mandado poner en pública

subasta para su^venta una suerte de

garrotal de olivos, correspondiente

á dicha quiobra, eita en término de

la Carlota, en ei octavo departamen-

to, que linda por el ?^rorto con olivar

de Antonio Baena, p^r el Este con

otro de los herecíeros do Antonio Fis-

tel, por el Sur con otro de D. José

Junquera,y por Oeste con otro de don

Andrés García; bajo cuyos límites se

compone de cuatro aranzadas de tier-

ra con ciento cuarenta y ocho olivos,

equivalentes á una h^;ctárea, cuaren-

ta y siete áreas y noventa y cuatro

centiár^,as, que ha sido vaiuada en

Ia cantidad de cuatrucientos ochenta

escudos ó.seau cuatro mi1 ochocien-

tos reales; y seúalado para su rema-

te el veinte y ocho de A1ayo próxinzo,

el,tre diez y once do la mailana, Gn

las casas audiencia de este Juzgado;

previniéndose que solo se admitirán

las posturas que cubran las dos terce-

ras p^,rte de su justiprecio.

Dado en Córdoba á diez de Abril

de ^nil ^^chocientos sesenta y siete -

Josó Antonio de Cires. -Ll E^criba-

nu, Augel Usuna García.

Ntím. 7^' 1(G O1 del inventario.) Una suerte do tierra
poblada de encinar, chaparrul y mata parda, conocida por
la sesta del trance tercero del quinto de Hondonadas, de la
dehesa de la Jara, término de Po^oblanco, procedente de
sus pro^ios. y linda á N. suerte núm. 7, á L. linde divi-
sol•ia deI trance dus, á S. suerte núm. 5 y á P. linde di-
visoria del tranca cuarto: bajo cuyos límites se com-
pone de 1G fanegas, equivalentes á 10 hectáreas, 30 áreas
y 5G centiáreas: contiene 412 encinas y 54 chaparros: no
consta su arriendo: ha sido eapitaJizada por los 27 escudos
400 milé^imas de renta anual que le han señalado los peri-
tos en G 16 escudos 500 milesimas; tasado el torreno en
25G escudos y el arbolado en 428 escudos, hacen G84
tipo para la ŝubasta.

i^Túm. 74? (G02 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada de encinar, chaparral y mata parda, cunocida por
la sétima del tl•anco tercero, de la anterior procedoncia y
término, y linda á N. suerte núm. 8, á L. linde diviso^
ria del trance segundo, á S. suerte núm. G y á P. linde divi-
soria del tran^e cuarto: bajo cuyos límites se compone de 20
fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 8^ áreas y 21 cen-
tiáceas: contieLe 2Z2 encinas y 40 chapar•ros: n^l consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 2G escudos 200 milé-
simas de renta anual que le han señalado ]os peritos en
589 escudos 500 milésimas; t^sado el terreqo en 320 escu-
dos y el arbolado en 334 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (603 del inventario.^ Otra su2rte de tiorra
p oblada de encinar, chaparral y mata parda, conocida por
la octava del trance tercero, de la auteríor procedencia y
término, y linda á N. suerte núm. 9, á L. linde divisoria del
trance cuarto, á S suerte núm. 7, y á P. lindc divisoria del
trance cuarto: bajo cuyos límitps se compone de 20 fa-
negas, equivalentes á 1;^ hectáreas, 88 áreas y 21 centi-
áreas: contiene 180 encinas y GG chaparros: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 20 escudos 800 milé-
simas de renta anual que le Lan señalado los peritos en 468
escudos; tasado e! arbulado en 199 escudus 80U milésimas y
el terreno en 320 escudo;, hacen
tipo pal•a la subasta.

Núm, 741 ((i04 clel inventario.) Otra s ertd de tierra
poblada de encinar, chaparral y mata parda, conocida por la
novena del trance tercero, de la auterio^ procadeucia y tér-
mino, y linda á N. cercas del térmiuo de Pozoblanco, á L.
linde dlvisoria del tranco segundo, a S. suel'te nurn 8 y á
P. linde divisoria del trance cuarto: bajo cuyos. límites se
compone de 20 fane;as, equivalentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 21 centiárcas: contiene 150 eucinas y 3G chaparros:
nu consta su arri^.ndo: ha si^io capitalizada por los 19 es-
cudos 200 milesimas de renta anu:ll que le hau seŭalado los
p^,ritus en 43^ esclldos; tasado cl arbolado eu ] GU escudos
8U0 mil^^imas y el terreno en 32U escu;lus, hacen
tipo par•a la subasta.

\urn. ?41 ^G05 del i^iventario.) Otra suerte de tierra
poblada de el,cinar, chaparral y mata parda, eunocida pcr
la primel'a del trauce cuarto, cJo la anterior procedencia y

519 8J0

480 800
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término, y linda á N. cere s del término de Pozoblanco, á
L. linde divisoria del trance tercero, á S. suerte núm. 3 r
á P, lindo divisoria del trance quinto: bajo cuyos límites se
compone de 2í) fanebas, equi^alentes á 12 hectáreas, 88
áreas y 21 centiáreas: contiene 13^ encinas y 42 chaparros:
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 18 escu-
dos 70U milésimas de renta anual que le Lan se::alacio los
pcritos en 420 ĉscucios ^5U milésima:.; tasado cl arboiado
en 147 escudos G00 ntilésimas y el torreno en 320 escudos,
hacen
tipo para la subasta.

Núm. "41 (GOG del inventario.) Otra suerto de tierra
poblada do encinar, chaparral y mata parda, conocida por la
seaauda dal tr^nce cuarto, do la auterior procedeucia y
término, y linda á N. suerte núm. 1, á L. linde divisoria del
trance tercero, á S. suerte núm 3. y á P. lindcdivisoria del
tranco quinto: bajo cuyos límites se compono de 2r) fa-
neoas, equivalentes á 12 hertáreas, 88 áreas y 21 centi-
áreas: contiene 212 encin^^s y 1G:', chaharros: no cou^ta su
arricudo: ha sido ^apitalizada por los ^3 escudos 200 milé-
simas de renta anual quo le han se ŭalado los peritos en
522 escudos; tasado el arbolado eu 2G0 escudos G00 milúsi-
mas y el terreno en 320 escudos, hacen
tipo para la sub^tsta.

Núm. 741 (Gt 7 dcl inventario ) Otra suerte de tierra
poblada do encin-tr, ^;haparral y mata uar,la, conocida por
la t^•rcera ^1e1 trance cuart^, de la anterior proccde::cia
y t;írmino, y lin 1a á V'. suc^rte ntir,^. 2, á L lin lo di^•isoria
del trŭnce tercero. ^: S. suerte núm. 4)• á P. linde clivisoria
del tranco quinto: bajo cu,yos límites se compone do 20 fane-
gas, equivalente^ á 12 hectáreas,• 88 áreas y 21 centiáreas
no consta su arriendo: ha sido capitalizada p^,r los 2G e^cudos
7(^0 milésimas de renta anual quo le hau seiialado los pcritus
en G00 escudos 700 milésimas; tasado el arbolado en ^48
oscudos y el terreno en 320 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (G08 dul inventario.^ Otra suerto.de tierra
poblada de encinar, chaparral y mataparda, conocila por la
4. ^° del trance 4. °, de la antorior procedencia y térmi-
no, y linda á N. suerte número 3, á L. linde divisoria
del tranco 3. °, á S. suerto núm. 5 y á P. linde diviso-
ria del trance 5. °: bajo cuyos límites se compon^ de 20
fane^a4, equivalontes á 12 hectáreas, 88 áreasy 2i centi-
áreas: contieae 3GG encinas y 132 chaparros; no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por los 2J es^udos de renta
anua! que le han sotlalado los perit^s en G52 escudos 500
milésimas; tasado el arbol^do en 405 escudos G00 milé-
simas y el terrono en 320 escudos, hacen
tipo para la subasta.

I^úm. 741 (G09 del inventario.) Otra suerto de tierra,
poblada de encinar, chaparral y mataparda, conocida por la
5. ^ del trance 4. °, de la anterior procedcncia y término,
y linda á N. suerte nítm. 4, á L. linde divisoria dcl tran-
Ce 3. °, á S. suerte núm. G y á P. lindo divisoria del
trance 5. °: ba^o cuyos límites se compone de 20 fane-
^as, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 21 centiáreas:
contiene 414 encinas y 131► chaparros: no consta su ar-
rien;lo: ha sido capitalizada por los 2J escudos 300 milé-
simas de renta anu31 que le bas seilalado los peritos en
G^9 escudos 250 milésimas; tasado el arbolado en 453 es-
cudos y,;1 terreno en 280 escudos, Lacen
t^Po para la subasta.

Núm. 741 (G10 dcl inventario.) Otra suerte du tierra,
oblada de encinar, chaparral y mataparda, conoeida por

^a G• c° del trance 4. °, do la anterior procedencia y tér-
^ino, y linda á N. suerte núm. 5, á L. linde divisoria
del trauce 3°, á S. suerte núm. 7 y á P. liudo diviso-
r'a del trance 5. °: bajo cuyos límites so compoue de
20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y'?1 cen-
tiáraas: contiene 4G3 encinas y 145 chaparro^: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por lo^ 31 escudos 500
milésimas do renta anual que le han señalado los peritos en
708 escudos 750 mil^simas; tasado el arholado en 50G es-
cudos 500 ,nilésimr►s y el terreno en 280 escudos, hacen
t^Po para la subasta.

^'úm. 741(G11 del invontario.) Otra saerte de ticrra,
Páblada de encinar, chaparral y mataparda, conocida por

Aíaima del trance 4. ^ do la anterior procedencia y
,y'térrolno ]inda á N. suorto núm. G, á L. linde divisoria

rtá trance 3. ^, á S. sucrto núm. 8 y á P. linde diviso-
del trance 5°: bajo cuyos límites se compone d^ 2U f^t-

neáas, equivalentes á 12 hect^íroas, 88 tireas y 21 centi-
areas^ c^c^ticnc 4c^4 encinas'y 155chaparros: i,ocu^sta su
arriendo; h c sido capitalizada por los 32 escudos 40U mi-
léCimas de renti anual ue le lian seúalado los ^
7'^9 escudos; tasario el árbolado eu 530 escucios 5UOtmiláu
simas y el tcrreno en 280 escudos, hacen
tipo para Ia subasta.

Nlím. 741 (G 12 del inventario.) Otra suerte de tiorra,
poblada ^lu encinar, cl ►aparral y mataparda, conocida por
la 8. c° del tranco 4. °, de la anterior procedencia y tér-

^ tormino, y liuda á N. suerte ntím. 7, á L. lindo diviso-
^ ria del tra:^c.; 3. °, á S. arroyo de la cama del Aleman

y á 1'. lii^ !^, divisoria del trance 5. °: bajo cuyos límites se
^ compona ^ie 20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88

áreas v 2i centi^ireas: contiene49U encinasy 1GOchaparros:
no const3 su arricndo: ha siclo capitali•r.ada por los 31 escu-

4G7 G00 ^ dos 900 milésimasde renta anual que le han sefialado los
peritos en 71 r escudos 7^0 milzsimas; tasado el arbola-
do en 518 escudos y cl terr^no en 280 escudos, hacen 798
fipo para la subasta.

\um. 741 ^G13 del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada do oncinar, chaparral y mataparda, conocirla por
la 1. ^ del trance 5• °, do la auterior procedencia y tér-
iT11n0, y linda á I^T. suerto nítm. 2, á L. linde diviso-
ria del trance 4. °, á S. arroyo de la cama del Aleman
y á P. lindo divisoria de]. trance G. °: bajo cuyos límites se
compone d^ 4i fanebas, eyuivalentes ^i '?G hectáreas, 40
áreas y S2 centiáreas: cnntiene 842 encinas y 210 chapar-
ros: no consta su arriend^: ha sido capitalizada por los 59 es-

580 G00 cudos 200 milésiiria^ rlo renta anual que l^^ h,in s(!llala,io

GG8

725 G00

733

tipo nara la subasta.

Núm. 741 (G15 del inventario.) Otra suerte dé tierra
poSlada de encinar, chaparral y mataparda, conocida por la

14i9

simas de renta anua! que le han señalado los poritos en 1055
escudos 250 milésimas; tasado el arbolacio en 751 escudos
400 milésimas y el terreno on 42U escudos, hacen 1171 400

los peritos ^n t3^? escu los; ta^sa^lo el art,olado er, 9^5 cs-
cudos y el ter: ;no en 574 escudo^, haccn
tipo para Ia subasta.

^Túm. 741 (G14 del inve^ttario.) Otra suerte de tierr3
poblada cic encisar, cl^aparral y mataparrla, couoci,la por la
segunda del trauce quinto, de la anterior procedencta y
término, y lin la á tir. suertc núm. 3, á L. liade divisoria
del trance cuarto, á S. suerte núm. l. ° y á P. liude divi-
soria del trance sesto: bajo cuyos límites se comhone de
30 fane^as, eq^:ivalentes a 19 hectáreas, 32 áreas y;^l cen-
tiáreas: contiene 710 encinas y 138 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizada por 1^K 4G escudos 900 milé-

tercera del trance quinto, de la anterior procedencta y tér-
mino, y linda á N. suerto nítm. 4, á L. linde divisoria del
trance cu^rto, á S suerte núm. 2 y á P. linde divisoria del
trance sesto: bajo cuyos límites se compone do 3+) faneb s,
equivaleutes á l9 hectáreas, 32 áreas y 31 centiáreas:
cc,ntieno 510 encinas y 110 chaparros: no consta su
arri^ndo: ha sido capitalizada por los :38 escudos 500 milé-
simas de renta anual que le han seŭalado los pcritos en 8GG
escudos 250 mil^simas; tasa:lo el arbolado en 543 escudos
y el terreno en 420 escudos, hacen
^ipo para la subasta.

Núm. 741 (61G del inventario.) Otra suette de tierra
poblada de encinar, chaparral y mataparda, conocida Nor la
cuarta del trance quinto, de la anterior procedencia y t^r-
mino, y linda á N. cerc ts dcl términ^ de Pozoblanco á L.
,linde divisoria del t^ance cuarto, á S. suerte núm. 3 y á 1'.
linde divisoria del trance sesto: bajo cuyos límites so compo-
ne de 20 fanegas, equivalentes á 1Z hectárcas, 88 áreas y 21
centiáreas: contiene 20+) encinas y 44 chaparros: no consta
su arriendo: ha sido capitalizada por les 19 escudos 700
milésimas de renta anual que lo han se ŭalado los peritos ea
443 escudos 250 milésimas; tasado el arbolado en 213 es-

tipo para la subasta.
Núm. 741(G17 dcl invontario.) Otra suerte de tierra

poblada de enciuar, chaparral y mataparda, conocida por la
primera del tranco sesto, do la auterior procedencia y
término, y linda á\. cercas del término de Pozo-
blanco, á L. linde divisoria del trance quinto, á S.
suorto núm. 2, y;^ P. lincia divisoria del trance sétimo:
bajo cuyos límites so compone do 12 fanel;as, equivalentes
á 7 hectáreas, 72 áreas y 92 centi^reas: cuutiene 108 enci-

9G3

cudos 240 milésimas y el tsrrano en 280 escudos, hacen 493 200

78G 500 ^ nas y 3G chaparros: no consta su arricudo: ha sido capita-

810 ^00

lizada por los 11 escudos 500 milésimas do renta anual que
le Lan se ŭalado los peritos eu 253 escu.ios 7^U milésimas;
tasado el arbolado en 118 escudos 800 milésimas y el terre-
no en 1G8 cscudos, haccu
tipo para la subasta

Núm. 741 (1i18 dol inventariu.) Utra suerte de tierra
pobla^la cle euciuar, chap rral y matlparcia cunocicía por
la sel,^unda del trance sesto, de !a uniertor pruce^icuci•, y
t^rmino y liuda á N. sucrt^'núm. 1.°, á L. !tnde clivisorta
del tranc^ quinto, á S. suerte núm. 3: y á P. linde diviso-
ria del trance sé^imo: bajo cu3-as límitessecompoue de 2U fa-
nel;as, equivale„tes á i`^ l,ectáreas, 88 áraas y 21 centi-
áreas: coutieuo 110 encinas y 46 chaparros: no consta su
arriando: ha sic o capitalizada por los 1G escudos 200 milé-

286 800
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simas do renta anual que le han se ŭalado los peritus en 3G4
e^cudo= 500 milésimas; tasado el arl,olado en 123 escudos
800 milt:simas y el terreno en 280 escudos, hacou
tipo para la subasta.

Num. 741 (G1J del inventario.) Otra suerte de tierra
poblada dc enciuar, chaparral y mataparda, conocida por la
tercera del trance sesto, de la auterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. saerte núm. `L, á L. lin•le divisoria del
trance quinto, á S. suerto núm 4, y á P- linde divisoria dcl
trat)ce sétimo: bajo cuyus límitas se c;ompone [le 20 fane-
bas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y21 centiáreas:
contiene 214 enciuas y G4 chaparros: no consta su arrien-
do: ha sido capitaiizada pur los 2O escudos 50U milc;simas de
renta anual quo le han se>lalado los peritos en 4G1 escudos
250 mil^simas; tasado el arbulatio en 233 escu.los 200 rril^-
simas y el tcrreno en 280 (:scudos, hacen
tipo para la subasta

\'um 741 (G20 del inventario.) Ott•a suerto rle tiet•ra
poblatla ^Jt^ eu iuar, chaparral y mata parda, conocida por
la cuarta ' lel trauce s^^sto, de !a anterior prne(.'tlencia y tér-
mil^u. v lt^^,lu .í \^ut^rto nítm. 3, ^i I,. linrlt^ di^•isoria (lel
t at,^e yull,tu, á^. ^uerte uum. 5, y á P. lia ru rlivi.^olia
del tr<u;^;e ^^^tlrn^,: bajo cuy'os límites se compoue r1e 2G f'a-
n^'^as, c.lul^' , l. ut,'s á I Ei t,cctareas,74 á reas .y ti7 centiáreas:
coutl^•+,t: 5^ t• Iciuas y r8 ci, tnarrJS: n0 c^,nsta su arriendu:
ha :^i r: a ! a ; Y..• 1^,•3cl 'rscadus '?c)0 [nllé•Irn.ls de ren-
t:! 1. •, ,, ^:, ^^^.^ai,i 1^^ l^^ p^rlttr eu t3:.9 P ^cudos 5i ► 0
:,^.. • , ., .^ . , . , : . : , . ^ :^tJ,J e^c,, lus 4+1U milés:-
u ► ^ , ,,;. .. , en ..G-i s,;^t 1^,.,.acen
tll,^, l,ut•a I , su^^,^la.

^úm. 14l ( G'^I ^lcl invcl,tario ) Utra ^ucrte da tierra
l:obl .^ t la •::,,;I.,ar ch.,p rr.,l y tnata par.la, cuaoci^^a por la
yuinta dul tra•,ce ^ estu ^te la auteriur prt,cedeacia y térmi-
no, y liuaa á N su.•rte númoro 4 á L. linde dívisoria del
trance quinto, á 5 .^rruyo de la cama r1e1 Aleman y á 1'.
linde dtviauria del traucu sétimo: bajo cuyos lin,ites se
c(^mp^^ne du 12 fauegas, equivalcut^'s á 7 liectt, r(:as, 7a aréas
y9'^c(:utiáreas: cuutie„e 22G euci,;as y 5^ chaparr,^s: no
coosta su ar,ien^lo: ha sido capitalizada por los 1G cscuaos
40,1 milésimas de rt^nta anual que le han scŭalado los pe-
ritos en 3G9 escudos; tasado el arbulado en 242 escudos 500
milésimas y el terreno en 1G8 escudos, hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (622 del inventario.) Otra suerte do tierra
poblada do enciuar, chaparral y mata parda, couccida por
la 1.' y única del traece 7.°, cle la anterior procedencia y
término, y linda á N. cercas del término do Pozoblanco, á
L. linde divisoria del trance sesto, y á S. y á 1', quin-
to de llorrillas: bajo cnyos límites se compone do 23 iane-
^as, equivalent^s á 14 hectárcas, 81 áreas y 44 centiáreas:
contiene 213 encinas y G8 chaparros, no cousta sn arrien-
do: ha sido ca p italizada por los 22 escudos 200 mil(;simas
de renta anual que le han seí,alado los peritus en 4J9 es-
cudos 500 milésimas; tasado el at•bolado en 233 escudos 400
milésimas y el terreno en 322 escudos, hacen
tipo para la subasta.

1'odas las anteriores fiucas, escepto la núm. 7^1 (G05 del inventario,
tienen su servídumbre de 2 varas de latitud por la linde divisoria de los
trancc^.

ADVL'RT>;\I^1S. 1.a No se admílirán posturas qae no t;ubran el tipo de la subasla.
2.' la precio en que fueren remaladas las lincas de coruora^iones civlles, y

de mayor ó menor cuanlía, que se adjudicaráu al n,ejor postor, lo pagará este al
diez plazos i^uales, á 10 por 900 cada uno. EI f . ° á lus quince dias siguientes ai de
verificarse su a(Ijuclicacion, y lus restaute^ coo el intérvalu de un aí^o, para yue en
nuave quede cubterlo t^)do su valor, sebun se I,revicl,e en la Icy de i i de Junio
d e í 856.

3.' Las Gueas de mayor cuantía clel Estatlo continuat•:in pagá^dose en los i5 pla-
zos y 14 ailos que pre^'icne el arl. G.° dc la ley (► e f.° de 11a^•u de 18iti, con la bo-
n^ficaeicn del 5 por 90U que el mism(j otor^;a á lus cotnprad„res yue anlicipen uno b
mas pfazos, pudicudo e^le Ita(;rr el pagu del 50 por f00 en 1)ape, de la dt;uda púhli-
ca, consoli+iada b dtf •rida, confurme a lo (fispucsto en rl articulu 20 de la went•Innada
ley. Las dc menor cuanii^l se ►1a^ar:itl en 90 plazos igualcs, ó lu yue es lo mismu, du-
rat.te 19 al^os. ^ los compratlores que anticipen uuo ú tuas plazw, no se l^s h^,rá mas
abono yue el 5 por i0U anual, en el conceptu que el pago ha ( Ie etecul^rse al tenur de
lo yue s^ ^Ispune en la^ instrucciunes de 31 (ie J1ayo y ^0 de Juuiu (le 18^^.

4.° Scouo los antecedt;ntes v clt'nlás datus yue existcr. en la ^1(lministr.tcion princi-
pal de prolnrd^^d^ s y Ucrecl)I^s ilel L^ladu de esta t;ruvincia las fiuc,ls de yue sr lra-
ta no sr, hallall r l'ava^la5 cuu carga alouna; petu si apareci(•sen pustt^rlortneulc, >,e ino
demnizará a lu: cumpr.ldores en los ti^rminus que rn la cltada lev se (1(•lermina.

5' Sl deutru ^lel lerurtuo d^; d^^s alius s^l;uleltl^•s á In adju(:i(^aciou de lu finca de
rematante se rut,blace rec^atu.,cion subre eace^u ^^ fa:la de cabi^r:,, 1 dt•I expu:;t^'nte
reawtal^^yuc ^ICII^ t^lta (i race^u i^uala a la yululd parle d^ lu eTl^resadu eu ^I ^nuu-
CW, SrfJ nUla la ^rUl2, y Ut•tl^,Ud, l,,,r t'I t;OUlr^u'lt^ hrlnl V sUb^l^lcnte y SI11 (leret•bU á
in^lt•ntutz.^ciun el lalaJ„ ui cl cu^upradur, si la 1•alta ó eh^eso nu llegase á dicha yuiu-
ta p;trt .

Nútn, GG^,

Adtuiuislrar^iou tic Rentas cstancadas dc
Cas(ro dcl liio

D. Manuel 111aría del Rio y 11Zuo-
la, administrador de Rentas estanca-

das y do esta villa de Castro del Rio
y su distrito.

Habo saber: que á loc quince dias

de inserto esto anuncio en e113o1c-
li^a ofcci2l do la provincia, entre on-
co y doce de su ma ŭana, se subas-
tau para su venta en esta Admi-

nistracion, novecientcs cajones de

pino de envasar tabacos, y se-

tenta y seis de cedro, bajo el tipo

de doŝcicntas cin^uenta milésimas

por cada uno de los de pino, y seten-

ta y cinco para los de cedro, formán-

dose lotes de diez cajones, y adjudi-

cáudose al mejor postor, lo cual no

tendrá efecto hasta que recai^•:t< la

aprobracion del Ilmo. Sr. Director

general de Rentas estancadas.
Castro del Rio 22 de Marzo de

18G7.•-I1lanuel :lIaría tlel Rio.

;^^I;^^Il^S.

Adlllillislr^tcion dcl Ilaspital dc Sauta
Maria de los ilui^rlános, couocit<o

por cl tlc los Rios.

Por tiempo de tres a ŭos, á con-
tar desde San Juan prótimo dcl pre-

sente ai,u eu las finca3^ urbanas, y
desde 1. ° de Enero cíe 18G8 en las
rúaticas, se arriendan las íincas si-
guicutes, propias de esta fundecion.

Renta

anual.

Ecs. llils.
G.' Los cu:upra^ores (le biene^ comprendidos en las leyes tle Ue>arnorlizacion,

stllU pU^(1'all rt'Cl.ullal' pUl' lu> ilt'(t•rtt,5 (lUe rUl1 l,o,(t'1'IOr11(ad a la l'J^aClUll 5U(Idn ^^S

linC;l^ pUl' fdil^, ^ll' ^U^ CaUiil^^ ^^l'U,tldilag, Ó i^Ul' CUa^ylllt'1'U Ulra C:,U^a JU^Ia, t'll P^ lel-

w.nu uuprulu^ab^e (le f^^th^^(l^•^^,^ el de la tUlLa tle pt,^tsiun. La lult,a de pu^r^ion
será áuuernalt^a ó ludicial, scguu cunveuga á los cou,hradures. LI que veriticado el

Uua caáa en esta ciudrtd,
sei,alada c^on el número 10,
call© do 13arriouuavo, en . 0

pago del primer plazo del importo del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se co:,si^erará como po,eedor para los efectos de esta disposicion,

7.' EI Lstado no anulará las ventas pur fa{tas óperjuicios causados por los agen-
tes de la Administracion, é independientes de la volunlad de los compradores: pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan conlra los culpables.

8.' Las reclamaciones que con arrealo al art. 17J de la inslruccion cle 39 de
1Viayo de 18JJ, deben diriáirse á la Adlninistracion antes de entablar en lus .^uzga-
dos de primera iostancia demandas coulra las fincas enarenadas ppr el L'slatlo, tic-
berán incearse en el término preciso de los seis meses inmediatamente po^t^riores
á la djudicacion. I'asado este termino solo se admitir:in en los Juzoados ordtnarios I:,s
accionnes de propietlad ó de olros derechos reales sobre las Gncas.

Lstas cues(iones se susianciarán con las poseeaores, citántlose de eviccion á ia
Adminislracion.

9.a Los derechos de egpediente hasta la toma de posesion serán de cuenta de
rematantc.

1U. A la vez que en esta capital se verilicará olro remate en el mi^mo dia y ho_
ra en el partidu de Pozoblanco.

l^OT:1S. `2.u Se consideraráncomo Bienes d(: Corporaciones civiles, los 1'ropios, lie-
neticencia é Instrucciort pública, cuyos productos nu se in;resen en las cajas del l:ata-
do y lus demás blenes yue de diferentes denominaciones, corre^pondan á las prc-
vinctas y tollos lo^ pu('bin,.
^ 3.a 5un bienes tiel L'sla(10 los que Ilevan este nombre, los de Instruccion pú-
bltca supt'rior, ^•uyo^ productus in ĥ resa q en las caja^ del I;slailo, y los clel Set^t:estro
(lel ex-inl',,nte don Garlus, lus do I(+s ordrnes tnillt:^res de S^,n Juan de Jera^alen,
los de cufradi^ ►s, Ut,ras 1'ías, Santuarios y todos los perlenecientes ó quo se ballcn
dlsfrut^ ► u^u lo^ iudivicluus (i corpttraciuu^ s eclt^^iá^tica^, cu^lqui(•ra yu(' sea ^, ► pl t-
lu^•ru, ori^t'n ú cláu^ulas Ue su (untlac:on á eact•pclun de I;,s capellal,ias co{ailvas
de Saliart'.

Lo yuu se anuncia al púl,lico para conocimieuto de los que quieran i,,-
resacse en la ade;ui^iciun de las lincas inserta^ eu el prucedentu anu,lcl^i

t:úr,lub;, S cle 1larzu du 181i7 -LI (;umisioua .u priur,iual du Vuntas de
13ieu(;s Naciuuales, UuGr•icG dlvar ez ^^.1lcyiclizuGa/ "

403 800

513 200

:154 4U^i

41U 500

55^ 400

Úfra idem idutn, nútne-

ro 4, plazuela de las Iica-

tas. . . . . . . . GO

Ott•a idem idem, número

13, calle de los Cidros. . 47

Un portal idem, número

12, calle do la Espartería. 46

Otro idem idem, sin nú-

mero, calle Arquillos de

Calceteros. . . . . . G

1^litad de la casa núme-

ro 60, calle de los Frailes.

Un portal idem, númeco

45

43, calle de Lineros. ..

Una casa idem, número

32

1G, calle de 11luchotriáo.

Otra idem idem, númet•o

90

4, callo de las Parras. .

Otra idem idem, nútnero

7^

18, plazuela de San Pedro.

Otra idem idem, número

80

20, idcm idem. . . .

Otra i(lem idem, número

4G

22, idem idem. . . . .

Otra idem idem, número

42

G, calleja do P.astrera. .

Un portal idem, número

40

15, carrera del Puente. .

Otro idem idem, uúmero

14,400

99, callo del Sol. ...

Un cortijo on la campi-

ŭa, término cle esta ciudad,

18

nombrado Barchillon. . . 500

Utro idem id©m idem,

conucido pur las '1'ablas. . 8^0

L+'n la Secretaría del ^ icelentí-

simo seŭor Coude do Hornachuelos,

patrono de dicha fundacion, se oirán

dorará el^ arren trat s,^ esicion sop e'

damiento de las refaridas fincas.

..^f

lmprcnta de R. Rojo y Comp•a
Arco-Rcal ! 9.
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